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Prueba específica de aptitud de la especialidad 
OPERACIONES DE PROCESOS 

 
Orden de 5 de octubre de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
por la que se convoca a aquellos integrantes de las listas de interinos de la CARM, 
que deseen impartir la especialidad de Operaciones de Procesos, del Cuerpo de 

Profesores Técnicos de Formación Profesional. 
 

 

La prueba específica de aptitud, para comprobar y evaluar la 
competencia profesional de los aspirantes, prevista en el apartado 
Segundo 2.2 de la citada orden, constará de dos partes y se elaborará 
a partir de los temas incluidos en el temario de oposición de la 
especialidad de “Operaciones de Procesos”. 

 
El día, la hora y el lugar de la celebración de la prueba serán: 
 
Día: 18 de octubre de 2018 
Hora: 09:15 
Lugar: IES Politécnico, de Cartagena 
AULA: Laboratorio 2 (Pabellón de talleres) 
 
Todos los aspirantes deberán estar presentes en el lugar y hora 

indicados con su DNI. El uso del móvil, tablet o cualquier dispositivo 
electrónico está estrictamente prohibido, suponiendo su uso el 
decaimiento en su derecho a ser evaluado. 

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 
 

Los criterios de valoración de la prueba de aptitud serán los siguientes: 
 

1- Primera parte. Prueba teórica sobre cuestiones básicas del 
temario atribuido a la especialidad (60%). 

 El aspirante deberá responder a cuarenta (40) cuestiones. 

 La valoración máxima será de 6 puntos. Se valorará con 0’15 
puntos cada respuesta correcta. 
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2- Segunda parte. Supuestos prácticos que versarán sobre 
identificación de equipos, sus elementos. (40%). 
 

 El aspirante deberá responder a cuatro supuestos prácticos.  

 La valoración máxima será de 4 puntos. Se valorará 1 punto por 
supuesto. 

 
La prueba se desarrollará durante un tiempo máximo de tres horas. 

 
 

VALORACIÓN FINAL  
DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE APTITUD 

 
 

La valoración final de la prueba será la suma de las valoraciones de las 
dos partes, siendo requisito para superarla obtener, al menos, cinco (5) 
puntos. En consecuencia, se considerará: 

 
Apto: Calificación igual o superior a 5 puntos 
No Apto: Calificación menor de 5 puntos 
 
 
 

 
Cartagena, 11 de octubre de 2018 

 
(Firmado electrónicamente) 

 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 

 
 
 
 

Fdº: Jesús López Girón 
 

 

Fi
rm

an
te

:
LÓ

PE
Z 

GI
RÓ

N,
 J

ES
ÚS

15
/1

0/
20

18
 1

6:
25

:3
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 7

81
e5

6f
8-

aa
04

-7
94

d-
46

51
40

77
42

60


